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DECRETo ALcALDIcIo *.'1 fitvlsTos: Las faculrades que me otorgan los Arrs. 5, 12
y 63 letra i) y letra j) de la Ley N'18.695, orgánica constirucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N" 21.22L de zoz0, que Establece un Nuevo ltinerario
Electoral para el Plebiscito constituyente y Otros Eventos Electorales, en el sentido de
modificar la fecha de elecciones de alcaldes, concejales y gobernadores regionales para el
día l L de abril de 2027.

GONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Resolución N. 145, de fecha 19 de mayo de 2020 del Ministerio
del Interior y seguridad Pública, que transf¡ere un aporte extraordinario a las
Municipalidades con el objeto de contribuir a mitigar |os costos que han debido enfrentar
en el presente año con motivo de la Emergencia sanitaria provocada por el covlD-1.9.

3.- El Memorándum No 279 de fecha 09 de febrero de 2021, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Marfa Luna Muñoz. se adjunta la siguiente documentaiión:

Informe Social N'05, de fecha 06.0I.202L, a nombre de María Luna Muñoz.
Fotocopia Cédula de Identidad Sra. María Luna Muñoz.
Fotocopia Cédula de Identidad Eduardo Espinoza Luna.
Certificado de Defunción Eduardo Espinoza Luna, de fecha t9.72.2020.
Cartola Hogar Registro Social de Hogares, a nombre de María Luna Muñoz.
contrato de servicios Funerarios, suscrito con fecha 1,8.L2.2020 entre Mría Luna
Muñoz y Funeraria Monasterio.

4.- La Pre-obligación presupuestaria No 114, de fecha r.1 de febrero de
2021generada por el Depto. de presupuesto de la secretaría comunal de planificación.

5.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar la ayuda
social.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago a Daniela Carvajal Steinmeyer (Funeraria
Monasterio), RUT N. , por la suma de g575.000.- (quinientos setenta y cinco mil
pesos), correspondiente servicio funerario de Eduardo Espinoza Luna, beneficio
concedido a Eugeni a Luna ñoz, Cédula de ldentidad N. , domiciliada
en  Comuna de Buin
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